
NOTIFÍQUESE Y CÚ PLASE, 

GLADYS TERESA HE 
Juez 

NOTIFICACIÓN P • R ESTADO 

Por anotación en el estado N° 	de fecha 
18 	OCT 2018 	fue notificado el auto 

anterior. Fijado a I s 7:30 a.m. 

ROSA E A 	ONZÁLEZ 
Secre aria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACION: 
	

50001 3331 002 2011 00337 00 
ACCIONANTE: DUVAN ARTURO ALMANZA GONGORA 
ACCIONADOS: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
NATURALEZA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Atendiendo la solicitud visible a folio 431, el Despacho accede a la misma, razón 
por la cual se fija nuevamente fecha para llevar a cabo en audiencia virtual la 
práctica de la prueba de ampliación de testimonio, la cual se programa para el día 
dieciséis (16) de noviembre de 2018, a partir de las 2:00 pm. 

Como quiera que el testigo citado, ha sido renuente a asistir, adviértasele en la 
boleta de citación respectiva, que de no asistir a la citación, se le conducirá a través 
de la Policía Nacional, en los términos señalados en el numeral 3° del artículo 225 
del C.P.C. 

Para tal efecto, por Secretaría y a costa de la parte interesada líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso, a efectos de que los jueces administrativos de 
Bogotá (reparto), designe un empleado, que atienda lo relativo a la diligencia en 
mención; de la misma manera, ofíciese al correo electrónico del CENDOJ, 
aportando los datos relacionados en el proveído del comisionado en aras de 
coordinar con la realización de la audiencia programada por este Despacho. 

Igualmente, para la conducción del testigo al lugar de la diligencia, ofíciese por 
Secretaría y a costa de parte interesada, al Comandante de Policía Metropolitana 
de Bogotá, a efectos de que se sirva prestar su colaboración para el traslado del 
mencionado ciudadano, indicándose dirección de residencia del citado, fecha, hora 
y lugar de la audiencia, así como copia del presente proveído. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMP ASE, 

S TERESA HER 	ONSALVE 
Jueza 

Folios 423 al 425 del C.2 del expe nte 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACION: 	50001 3331 002 2011 00337 00 
INCIDENTANTE: DUVAN ARTURO ALMANZA GONGORA 
INCIDENTADO: JULIÁN MURCIA ARDILA 
NATURALEZA: TRAMITE INCIDENTAL SANCIONATORIO / NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Teniendo en cuenta que el testigo, el señor Julián Murcia Ardila, no justificó su 
inasistencia a la audiencia virtual llevada a cabo el 23 de agosto de 2018, pese a la 
comunicación que se le arribó a su domicilios, el Despacho procede a dar apertura 
a trámite incidental sancionatorio, conforme a los poderes previstos en el numeral 
1° del artículo 225 del Código de Procedimiento Civil. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en proveído del 23 de julio de 2018, se fijó fecha 
para llevar a cabo audiencia virtual a efectos de recaudar la ampliación de 
testimonio del señor Julián Murcia Ardila, que llegado el día 23 de agosto de 2018, 
a las 2:30 de la tarde, fecha y hora en la cual se había programado la mencionada 
diligencia, transcurrido un tiempo prudencial de quince (15) minutos el testigo no 
compareció. 

Conforme a lo anterior, se ordenará correr traslado del incidente al señor Julián 
Murcia Ardila el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la notificación 
del presente proveído. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Abrir incidente sancionatorio en contra del señor Julián Murcia Ardila, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.423.763 de Bogotá, conforme lo regla 
el artículo 129 del C.G.P. 

SEGUNDO: Por secretaría, notifíquesele personalmente el presente proveído y 
córrasele traslado por el término de tres (3) días del presente incidente, al 
incidentado, quien en la contestación pedirá las pruebas que pretenda hacer valer 
y acompañará los documentos y demás pruebas que se encuentren en su poder, 
en caso de que no obren en el expediente. 

TERCERO: Por secretaría apertúrese cuaderno separado para adelantar el trámite 
incidental. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 	;  de fecha 
1 8 OCT 2018 	fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 7:30 a.m. 

\))/- 
ROSA ELENA VIDAL ONZÁLEZ 

Secretaria 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

